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CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA EMPRESA INTEGRASOFT, S.A. DE C.V., FUE 
INHABILITADA POR EL PERIODO DE TRES MESES. 
 
Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 37, 38, apartado A), fracciones I 
y II, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el 
Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; el artículo 51, fracción III, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 
2020, y su reforma mediante Acuerdo SS/4/2024, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2024, en relación con el numeral primero del diverso 
G/JGA/13/2021, emitido por la Junta de Gobierno y Administración, a través de la cual se 
determinó que esta Sala iniciaría sus funciones en su carácter de Sala Auxiliar en Materia 
de Responsabilidades Administrativas Graves a partir del 01 de abril de 2021; así como con 
los artículos 1,3, fracción IV y XXVII, 9, fracción IV, 12, 84, fracción II, 209 y 226, fracción I, 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; en cumplimiento a lo ordenado 
en la sentencia definitiva de nueve de septiembre de dos mil veintidós, dictada en el 
procedimiento de responsabilidad administrativa número 513/20-RA1-01-6, incoado a la 
empresa INTEGRASOFT, S.A. DE C.V., en la cual, se dictaron los siguientes puntos 
resolutivos: 

“…PRIMERO. Se acredita la EXISTENCIA de la responsabilidad administrativa 
atribuida a INTEGRASOFT, S.A. DE C.V., relativa a actos de particulares 
vinculados con faltas administrativas graves, consistente en utilización de 
información falsa, y, en consecuencia; 

SEGUNDO. Se impone a INTEGRASOFT, S.A. DE C.V., la sanción 
administrativa consistente en la INHABILITACIÓN temporal para participar 
en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, según 
corresponda, por un periodo de tres meses. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE A LAS PARTES…” 
 
En virtud de lo anterior, esta autoridad resolutora hace de su conocimiento que, a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con 
dicho particular, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (tres) 
meses. 

 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día veinticuatro de octubre de 
dos mil veinticuatro.- Así lo proveyó y firma el C. Magistrado Instructor CARLOS 
HUMBERTO ROSAS FRANCO, ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada DIANA 
MARIELA RODRÍGUEZ SOTO, quien actúa y da fe en términos de lo dispuesto por la 
fracción II, del artículo 59 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
en relación con el diverso 203 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS GENERALES 2026 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se aprueban las Políticas y Programas Generales 2026 del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, conforme al Anexo Único del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar.  
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche comunicar el presente Acuerdo a las 
Consejerías electorales, a las direcciones ejecutivas, órganos técnicos y unidades administrativas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar.  
 
TERCERO: El presente Acuerdo y su Anexo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su 
caso se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, por lo que, en caso de inasistencia de algún 
partido político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
CUARTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su Anexo, para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos 
correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, JORGE GABRIEL GASCA 
SANTOS, BRENDA NOEMY DOMÍNGUEZ AKÉ Y VICTORIA DEL ROCÍO PALMA RUÍZ, EN LA 
7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
 

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL. – MADÉN NEFERTITI PÉREZ JUÁREZ, ENCARGADA DE DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL. - RÚBRICAS. 

 

 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA QUEJA DE LA PARTE QUEJOSA, RELATIVO AL 
EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/VPG/002/2025. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se desecha la queja interpuesta por La parte quejosa, por actos configurativos en 
Violencia Política en Razón de Género en su vertiente económica” (sic), bajo el número de expediente 
IEEC/Q/PES/VPG/002/2025; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar.  
 
SEGUNDO: Se dejan a salvo los derechos de La parte quejosa, para que los haga valer o no, si así 
lo considera en la vía que a su interés convenga; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se mantiene la medida de protección, aprobada en el Acuerdo JGE/023/2025, por la Junta 
General Ejecutiva de fecha 1 de septiembre de 2025; por un plazo de quince días, lo anterior, en 
atención a las consideraciones plasmadas, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo a La parte quejosa, en su 
carácter de parte quejosa, a través de los datos de contacto señalados en el escrito de queja, así como 
en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo a La parte denunciada, en 
su carácter de parte denunciada, a través de los datos de contacto señalados en el escrito de queja, 
así como en  los estrados físicos  y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante 
oficio notifique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del 
artículo 614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
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Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y 
a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y 
en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

DÉCIMO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO PRIMERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; L.A LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; LCDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LIC. 
DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO1, CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO GENERAL, EN 
REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 
DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO GENERAL. – 
MADÉN NEFERTITI PÉREZ JUÁREZ, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 

 

                                                
1 En suplencia por ausencia y con fundamento en los artículos 280 fracciones II, V y XX de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 20 fracciones I, VIII y XXIV del Reglamento Interior del 
IEEC, así como del Memorándum PCG/569/2025. 
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INFORME DE LAS MINUTAS SINDICALES 2025 APROBADAS MEDIANTE EL CABILDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CARMEN Y PRESENTADO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CARMEN EN 
LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2024-2027. 

En la Ciudad del Carmen, Campeche, siendo las 11 horas del día con 15 minutos del día 12 de Junio de 
2025, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos Quinto, Sexto, Séptimo y Noveno del Acuerdo por 
el que se constituye formalmente el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Municipio de Carmen, se reúnen previamente citados los integrantes de la Junta Directiva del Organismo 
vía remota para que se lleve a cabo la Segunda Sesión Ordinaria de este Órgano de Gobierno, bajo el 
siguiente: 

Orden del Día 

I. Lista de asistencia, declaración legal del Quórum y apertura de la Sesión. 
VIII.     Informe de las minutas sindicales 2025 aprobadas mediante el Cabildo del H. Ayuntamiento 
de Carmen.   

XVII. Clausura.  

El presidente Municipal de Carmen, Licenciado Pablo Gutiérrez Lazarus, en su calidad de este Órgano de 
Gobierno, cede la palabra al Secretario para que proceda al pase de lista, manifestando: le concedo el uso 
de la voz al Licenciado José Alejandro Guerrero Cabrera, Secretario del H. Ayuntamiento, mediante 
acuerdo acuerdo No. 003, emitido en la Sesión de Instalación del H. Ayuntamiento de Carmen, con fecha 
01 de octubre de 2024,  para que me asista en la presente Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Carmen.---------------------
Como punto UNO del Orden del día, el Secretario procede a tomar lista de asistencia entre los presentes, 
procedo al pase de lista:  LIC. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente Municipal; ING. LEYDI LAURA 
LUNA HERRERA, Tesorera del H. Ayuntamiento; LIC. YLDA ELENA LÓPEZ ABOITE Directora de Cultura; 
LIC. JOSÉ ALEXANDER PAJÁN GONZÁLEZ Coordinador de Formación y Desarrollo Artístico; LIC. 
EDUARDO JHONATAN VELA MAGAÑA, Director de Desarrollo Social y Económico; LIC. CONSUELO 
ISABEL CARRILLO FARRÁEZ, Representante del DIF Estatal y la L.A.E.T. DIANA MARGARITA 
VILLANUEVA BADILLO, Directora General Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia DIF-
CARMEN. Una vez realizado el pase de lista, el Secretario declara que existe quórum requerido para la 
celebración de la Sesión que acontece. Se manifiesta que, según el pase de lista, se desprende que se 
encuentran presentes un total de ocho integrantes de las ocho que integran la Junta directiva, por lo que 
existe QUÓRUM, de modo que se procede al desarrollo de la presente Sesión.----------------------------------- 
Continuando con el punto OCHO del orden del día el Secretario da el uso de la voz a la Licenciada DIANA 
MARGARITA VILLANUEVA BADILLO, Directora General Del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia DIF-CARMEN, quien manifiesta: En este punto del orden del día se hace del conocimiento de esta 
Junta Directiva que con fecha 30 de mayo 2025 mediante oficio 0848/2025  fue remitido por el Sindicato 
Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes Municipales e Instituciones Descentralizadas del Estado 
de Campeche a este Organismo la minuta sindical 2025 aprobadas por el H. Ayuntamiento de Carmen y 
suscrita de forma retroactiva por las partes, siendo una de estas partes el  Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Carmen, ya que, es a través de este documento que se regulan 
ciertas prestaciones laborales y su aplicación, las cuales, describo a continuación.  Asimismo, me permito 
informar que, derivado de la firma retroactiva de las mismas, algunas de estas prestaciones se aplicarán 
de forma retroactiva conforme a la fecha de vigencia estipulada. Por lo que, se modifica el catalago de 
conceptos aprobado dentro del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del ejercicio fiscal 2025. 
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PRESTACION MONTO DESCRIPCION Y/O 
SUSTENTO PERIORICIDAD 

BASES QUE 
GOZAN DE 

ESTA 
PRESTACION 

Sueldo Tabulador 
Según tabulador de 
sueldos y salarios 

autorizado 
Quincenal Nómina General 

Compensación Tabulador 
Según tabulador de 
sueldos y salarios 

autorizado 
Quincenal Personal de 

Confianza 

Previsión Social Tabulador 
Según tabulador de 
sueldos y salarios 

autorizado 
Quincenal Personal de 

Confianza 

Despensa 275.00 
Según tabulador de 
sueldos y salarios 

autorizado 
Quincenal Personal 

Sindicalizado 

Gratificación  Tabulador 
Según tabulador de 
sueldos y salarios 

autorizado 
Quincenal Nómina General 

Días de ajuste de 
calendario 

7 Días 
Calendario 

En los meses de: 
enero, febrero, 

marzo, mayo, julio, 
agosto, octubre y 

diciembre 

Quincenal 
Nomina General, 
para pagos de 16 
días 

Aguinaldo 
Hasta 45 
Dias de 
Salario 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 
Carmen, sujeto a 

disponibilidad 
presupuestaria y/o 

Condiciones 
Generales de Trabajo 

Anual 
Personal 
Sindicalizado y 
de confianza 

Bono para Velador 1,500.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Quincenal 

Personal 
Sindicalizado con 
categoria de 
Velador con 
turnos de 12hrs, 
en base al 
Artículo 24 

Bono de fin de año 
(Bono de utiles 
escolares,bono 
canasta 
navideña,bono pavo 
navideño) 

4,000.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Bono de fin de año Hasta 
2,200.00 

Conforme 
Autorización Anual 

Personal de 
Confianza sujeto 
a suficiencia 
presupuestaria 

Bono del día de la 
madre Derogado 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 
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Bono del día de 
Reyes 1,500.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Bono del día del 
Empleado Municipal 
(bono dia del 
niño,bono dia de las 
madres,bono dia del 
padre) 

2,100.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Bono del día del 
Empleado Municipal 

Hasta 
1,100.00 

Conforme 
Autorización Anual 

Personal de 
Confianza sujeto 
a suficiencia 
presupuestaria 

Bono del día del niño Derogado 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Bono del día del 
padre Derogado 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Bono Navideño Derogado 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Bono Navideño Hasta 
1,000.00 

Conforme 
Autorización Anual 

Personal de 
Confianza sujeto 
a suficiencia 
presupuestaria 

Bono Trinenial 1,500.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Trienial Personal 
Sindicalizado 

Bono útiles escolares Derogado 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Canasta Navideña Derogado 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Estímulos Educativos Primaria  
1,000.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 
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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL SISTEMA DIF CARMEN. 
 

Secundaria 
2,000.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Preparatoria 
3,000.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Licenciatura 
4,000.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Homologaciones y/o 
recategorizaciones 

De 500.00 a 
1,200.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Incremento Salarial 0.025 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Anual Personal 
Sindicalizado 

Pavo Navideño Derogado 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 
Carmen, sujeto a 

disponibilidad 
presupuestaria 

Anual Nomina General 

Seguro de Vida de 
empleados 

Poliza de 
hasta 

360,000.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen $ 180,000.00 
en caso de 

fallecimiento o 
invalidez Natural y 

Fallecimiento 
Accidental $ 
360,000.00 

Extraordinaria Personal de Base 
y de Confianza 

 
Perseverancia y 
Lealtad / Quinquenios 
 
 
 
 
  

14,520.00 10 años de servicio Al cumplir los años 
de servicio por 
acuerdo de minuta 
sindical aprobados 
por el H. 
Ayuntamiento de 
Carmen, 
Condiciones 
Generales de 
Trabajo. 

Personal 
Sindicalizado 

20,744.00 15 años de servicio 
41,488.00 20 años de servicio 

  
51,860.00 25 años de servicio 

62,232.00 30 años de servicio 
en adelante 
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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL SISTEMA DIF CARMEN. 
 

Prima vacacional 45% 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 
Carmen, sujeto a 

disponibilidad 
presupuestaria y/o 

Condiciones 
Generales de Trabajo 

2 Periodos al Año 
Personal 
Sindicalizado y 
de confianza 

Bono Sindical Hasta 
3,000.00 

Por acuerdo de 
minuta sindical 

aprobados por el H. 
Ayuntamiento de 

Carmen 

Quincenal Personal 
Sindicalizado 

Bono Hasta 
5,000.00 

A solicitud por oficio y 
suficiencia 

presupuestaria 
Quincenal 

Personal 
Sindicalizado y 
de confianza 

Gratificación Eventual Hasta 
1,000.00 

A solicitud por oficio y 
suficiencia 

presupuestaria 
Quincenal 

Personal 
Sindicalizado y 
de confianza 

Bono de 
Productividad 

Un salario 
por cada dia 

solicitado 

A solicitud por oficio y 
suficiencia 

presupuestaria 
Quincenal 

Personal 
Sindicalizado y 
de confianza 

Bono de Desempeño Hasta 
2,000.00 

A solicitud por oficio y 
suficiencia 

presupuestaria 
Quincenal 

Personal 
Sindicalizado y 
de confianza 

NOTA: LOS IMPORTES DE LAS PERCEPCIONES, DEDUCCIONES Y OTRAS PRESTACIONES 
PODRAN ESTAR SUJETOS AL INCREMENTO SALARIAL QUE SE AUTORICE EN BASE AL 
PRESUPUESTO, LAS CONDICIONES DE LAS LEYES APLICABLES A LA MATERIA LABORAL Y 
PARA EFECTO DE RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ASI COMO LAS 
APROBACIONES DERIVADAS DE LA MINUTA SINDICAL.--------------------------------------------------------- 

Con relación al punto DIECISIETE del Orden del día el Secretario da cuenta al Presidente que se ha 
concluido con los puntos del Orden del día previsto parta este sesión. El presidente manifiesta que, no 
habiendo más temas que discutir en la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Carmen 2024-2027, convocada para 
el día de hoy doce de junio de dos mil veinticinco, siendo las 12 horas con 10 minutos, en mi carácter de 
Presidente de la Junta Directiva, doy por CLAUSURADA esta Sesión. Para Constancia de la misma, se 
levanta la presente acta, que previa lectura firman los que en ella intervinieron, en unión del Secretario del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica y da fe. PublÍquese el presente Informe en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

 

L.A.E.T. DIANA M. VILLANUEVA BADILLO. DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CARMEN. 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original que obra en la Secretaría del 
H. Ayuntamiento, que en su parte conducente dice:  informe de las minutas sindicales 2025 aprobadas 
mediante el cabildo del H. Ayuntamiento de Carmen y presentado ante la junta directiva del sistema 
municipal para el desarrollo integral de la familia del municipio de Carmen en la segunda sesión ordinaria 
2024-2027. Documento firmado por la L.A.E.T. Diana M. Villanueva Badillo, directora general del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Carmen. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 4 (cuatro) días del mes de septiembre del 
año 2025 (dos mil veinticinco).  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO DE EJECUCIÓN FAMILIAR 
Y DE ORDENES DE PRO-TECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

EXP. 384/17-2018/1F-I

C. CARLOS ALBERTO POLANCO FLOTA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 384/17-2018/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI-VORCIO 
PROMOVIDO POR MIRNA VIANEY REYES LÓPEZ EN 
CONTRA DE CARLOS ALBERTO POLANCO FLOTA.- LA 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA. DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A VEINTE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

ACUERDO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- con el escrito de la LIC. PAOLA YADIRA 
VASQUEZ DIAZ, por medio del cual solicita que se 
notifique a CARLOS ALBERTO POLANCO FLOTA, por 
medio de edictos, ante la ignorancia del domicilio del 
antes mencionado; EN CONSECUENCIA. SE PROVEE.

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- En atención a la petición de la ocursante, se procede 
a analizar las constancias que integran el presente 
expediente observándose que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones 
de registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda de 
domicilio del C. CARLOS ALBERTO POLANCO FLOTA, 
sin tener éxito; en consecuencia, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del antes citado y así relevar a la 
C. MIRNA VIANEY REYES LOPEZ  de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del código de procedimientos 
civiles vigente en el estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto 
de prueba testimonial, en términos del artículo 283 del 
código de procedimientos civiles, interpretado a contrario 
sensu, por lo que, se declara la ignorancia del domicilio 
del C. CARLOS ALBERTO POLANCO FLOTA; lo que se 

hace constar para los efectos legales correspondientes. --

 3).- Dado lo expuesto en el párrafo que antecede, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia del hoy demandado, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha 
esta salvedad, NOTIFIQUESE al C. CARLOS ALBERTO 
POLANCO FLOTA,  del presente proveído y del proveído 
de fecha quince de enero de dos mil veinticuatro, mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado; por 
ello, se comisiona al Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios, para que haga la entrega del oficio 
respectivo, para los efectos legales correspondientes, 
con la finalidad de  NOTIFICAR al C. CARLOS ALBERTO 
POLANCO FLOTA,  del presente proveído y del proveído 
de fecha quince de enero de dos mil veinticuatro, por tres 
veces en el espacio de quince días, mismo que a la letra 
dice:.

“JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN DE PRI-MERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ACUERDO: 1). Con el escrito de la LICENCIADA 
PAOLA YADIRA VÁZQUEZ DÍAZ, asesora técni-ca de la 
CIUDADANO MIRNA VIANEY REYES LÓPEZ, mediante 
el cual da contestación a lo soli-citado por esta autoridad; 
EN CONSECUENCIA. SE PROVEE. 

1).- Acumúlese a estos autos el escrito de cuenta para 
que obre como corresponda a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

2).- Ahora bien, se tiene por presentada la LICENCIADA 
PAOLA YADIRA VÁZQUEZ DÍAZ, asesora técnica de la 
CIUDADANO MIRNA VIANEY REYES LÓPEZ,  con su 
escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento del 
auto de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, 
y de con-formidad con el ARTÍCULO 74 FRACCIÓN I 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO, se trae a la vista el escrito de la antes citada, 
de fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés, por tal 
motivo, y como lo solicita la misma, de conformidad a los 
ARTÍCULOS 843, 845, 846, 847, 851, 855, 856, 866, Y 
DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO DE 
PROCEDI-MIENTOS CIVILES DEL ESTADO, se admite 
la EJECUCIÓN DE CONVENIO de la audiencia inicial de 
fecha DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
mismo que quedo a categoría de CO-SA JUZGADA. 

3).- Derivado de lo anterior, se requiere al C. CARLOS 
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alimentos adeudados, para tales efectos que haya lugar. 

Se  apercibe al REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DE CIUDAD DEL CARMEN, que de no 
dar cumplimiento a lo ordenado por esta autoridad en 
el punto que antecede, o de negarse a reci-bir el oficio, 
sin ulterior acuerdo se le aplicará  la medida de apremio 
prevista en el NUMERAL 81, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
PROCESAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, consistente 
en una multa equivalente a CIEN UNIDADES DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN, esto es $10,374.00 (SON: DIEZ MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N), tomando en consideración que el valor de la medida 
de actualización emitido por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Geografía para el año dos mil veintitrés, es 
de  $103.74 (SON: CIENTO TRES PESOS 74/100 M.N.), 
de con-formidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B, del DECRETO por el que se decla-ran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo. 

8).- Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. 

9).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
conformidad en lo dispuesto en el ARTÍCULO 81 BIS 
FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO. 

10).- Sírvase el Secretario de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el ARTÍCULO 72 FRACCIÓN XIX DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.  

11).- Del mismo modo, y como lo solicita la misma, gírese 
atento oficio AL DIRECTOR DEL RE-GISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, CON DOMICILIO UBICADO EN LA 
CALLE JOSE CASTELLOT MANZANA K LOTE 20 AH-
KIM-PECH SECCIÓN FUNDADORES C.P. 24014, ÁREA 
AH, 24014 CAMPECHE, CAMP., para que se sirvan 
informar a esta autoridad jurisdiccional si el C. CARLOS 
POLANCO FLOTA, con CURP POFC890815HCCLROO, 
cuenta con alguna propiedad a fin de poder asegurar los 
alimentos adeu-dados, para tales efectos que haya lugar. 
- - 

Se  apercibe al DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, que de no dar cumplimiento a lo 
ordenado por esta autoridad en el punto que antecede, 
o de negarse a recibir el oficio, sin ulterior acuerdo 
se le aplicará  la medi-da de apremio prevista en el 
NUMERAL 81, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PROCESAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, consistente en una 
multa equivalente a CIEN UNIDADES DE MEDIDA Y 

ALBERTO POLONCO FLOTA, para que en el término 
de ocho días hábiles realice el pago de la cantidad 
de $173,497.51 (SON: CIENTO SE-TENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
51/100 M.N.), EQUIVALENTE AL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) por concepto de pensión alimenticia a favor del 
adolecente de iniciales reservada F.A.P.R., representada 
por su progenitora la CIUDADANO MIRNA VIANEY RE-
YES LÓPEZ. 

4).- Se apercibe al C. CARLOS ALBERTO POLONCO 
FLOTA, que el caso de que el ejecutado no realice el pago 
de la cantidad arriba señalada, procédase conforme a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO 856 DEL CÓDIGO ADJETIVO 
CIVIL, mismo que a la letra dice: 

•“Si no hay bienes embargados o sujetos a cédula 
hipotecaria, se procederá a embargarlos para asegurar lo 
que se adeude al acreedor, si se trata de cantidad líquida. 
Hecho el embargo, se prac-ticará el avalúo de los bienes, 
por peritos. 

5).- Seguidamente, se le hace saber al C. CARLOS 
ALBERTO POLONCO FLOTA, que cuenta con el término 
de tres días siguientes, al vencimiento del plazo estipulado 
para oponer la EXCEPCIÓN DE PAGO, de conformidad 
con lo estipulado en el ARTÍCULO 860 DEL CÓDIGO 
PROCESAL DE LA MATERIA. 

6).- De igual manera, dese vista personalmente al AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, 
así como al AUXILIAR JURÍDICO DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADO-LESCENTES DEL SISTEMA 
DIF ESTATAL, para que dentro del término de tres días 
manifiesten lo que a sus derechos correspondan. 

7).- Por otra parte, con fundamento en el artículo 81-
BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR, GÍRESE ATENTO EXHORTO 
AL TITULAR DE LA CENTRAL DE DESPACHOS, 
EXHORTOS Y REQUISITORIAS EN MATERIA CIVIL Y 
FAMILIAR, TRAMITES DE PENSIONES ALIMENTARIAS 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
PARA QUE, EN AUXILIO DE LOS LABORES DE ESTE 
JUZGADO, SE SIRVA NOTIFICAR AL C: CARLOS 
ALBERTO POLONCO FLOTA, CON DOMICILIO 
UBICADO EN SU CENTRO LABORAL EN LA EMPRESA 
DENOMINADA SERVICIOS INDUSTRIA PETROLERA 
S.A. DE C.V. UBICADO EN AVENIDA ORIENTE, CALLE 
3 SUR, ENTRE CALLE 2 SUR Y AVENIDA ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS, SIN NÚMERO, 

 Por consiguiente, se le hace el conocimiento  al juez 
del segundo distrito judicial, para que GIRÉ ATENTO 
OFICIO al REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
CIUDAD DEL CARMEN, con la finalidad de que se sirvan 
informar a esta autoridad jurisdiccional si el C. CARLOS 
POLANCO FLOTA, con CURP POFC890815HCCLROO, 
cuenta con alguna propiedad a fin de poder asegurar los 
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ACTUA-LIZACIÓN, esto es $10,374.00 (SON: DIEZ MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N), tomando en consideración que el valor de la medida 
de actualización emitido por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Geografía para el año dos mil veintitrés, es 
de  $103.74 (SON: CIENTO TRES PESOS 74/100 M.N.), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B, del DECRETO por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposicio-nes de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo. 12).- Por 
último, y en aras de una mejor impartición de justicia, así 
como evitar la vulneración alguna del derecho a la justicia, 
con apoyo en el numeral 74 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR, se ordena girar atento oficio al: 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, UBICADO EN LA 
CALLE FRANCISCO FIELDS JURADO MZA.1 LOTE 6 
Y 7 DE LA COLONIA AK KIM PECH, CÓDIGO POSTAL 
24443 DE ESTA CIUDAD CAPITAL, con la finalidad de 
que informe a esta autoridad la brevedad posible, si en 
su base de datos, existe registro alguno de domicilio del 
C. CARLOS ALBERTO POLONCO FLOTA, con CURP 
POFC890815HCCLROO, quien actualmente cuenta con 
la edad de treinta y cuatro años, y en caso de ser así, 
lo haga de nuestro conocimiento, mediante atento oficio. 

Se le hace saber al  INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
que se les concede el término de tres días hábiles 
contados a partir de que reciban el oficio respectivo, 
den cumplimiento a lo ordenado por esta autoridad en 
el punto que antecede, apercibidos que de no hacerlo 
así, o de negarse a recibir el oficio se les aplicará de 
manera indistinta, la medida de apremio prevista en el 
NUMERAL 81 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO PROCESAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, consistente en una multa 
de CIEN UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
EQUIVALENTE A $10,374.00 (SON: DIEZ MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), tomando en consideración que el valor de la medida 
de actualización emitido por el INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTI-CAS Y GEOGRAFÍA para el año dos mil 
veintidós, es de  $103.74 (SON: CIENTO TRES PESOS 
74/100 M.N.), de conformidad con el ARTÍCULO 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, DEL DE-CRETO por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la CONSTITU-CIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en materia de 
desindexación del sala-rio mínimo. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ROMANA 
YADIRA CAHUICH RUZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATE-RIA FAMILIAR 
Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DIS-TRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 

ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

4).- Finalmente, se hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, http://poderjudicialcampeche.gob.
mx en el apartado de SERVICIOS para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA BERENICE DE LOS ÁNGELES 
CHÁVEZ PACHECO, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ORDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO., 
POR ANTE MI LA LICENCIADA SOFÍA ELISA CHAN 
DZIB, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a veinte de agosto del 
año dos mil veinticinco.- LIC. JOSE GUADALUPE MIS 
CHABLE.- Actuario de enlace del Juzgado de Ejecución 
Familiar y de Órdenes de Protección.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  23/23-2024/JMCF-I

FOLIO:  5167

C.  GUILLERMO LEOBARDO UGALDE CHÁVEZ.

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

EN EL EXPEDIENTE 23/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR FERNANDA ROJANO PÉREZ, 
EL JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El oficio número SGC-CAMP-08-1229/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, de la 
Comisión Federal de Electricidad, por medio del cual 
informa que después de una revisión en las bases de 
datos de la Zona Campeche a cargo de esa empresa, 
NO se encontró algún registro con respecto a Guillermo 
Leobardo Ugalde Chávez; el oficio SEGOB/DRPPyCAM/
P3559/2025, remitido por el licenciado José Román 
Guerrero Tejero, Subdirector General del Registro Público 
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de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, 
por medio del cual comunica que No se encontró, registro 
de domicilio a nombre de Guillermo Leobardo Ugalde 
Chávez; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a Guillermo Leobardo 
Ugalde Chávez, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio del  antes citado por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a  Guillermo Leobardo Ugalde 
Chávez, este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
doce de enero de dos mil veinticuatro, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha doce de enero de dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice:

“..JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de MARIA 
FERNANDA ROJANO PEREZ, mediante el cual 
señala que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de 
Divorcio Incausado, en contra de CESAR ALEJANDRO 
MIJANGOS BALAN; misma solicitud, a través de la cual, 
de manera sustancial, se detallan los siguientes puntos: 
A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
ubicado en la Avenida Pedro Sainz de Baranda número 13 
Solidaridad Nacional, CP. 24025 de esta Ciudad Capital. 

B) Designando como asesores técnicos a los Licenciados 
en Derecho CESAR ALEJANDRO MIJANGOS BALAN y 
MARCO TORRES UC, el primero con cédula profesional 
10156858, y R.F.C. MIBC891124MP1M y el segundo con 
cedula profesional 5017370  y R.F.C. TOUM791506RY5 
ambos  con el mismo domicilio para oír y recibir 
notificaciones señalado en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial 
INCAUSADO que lo une a GUILLERMO LEOBARDO 
UGALDE CHAVEZ, con domicilio ubicado Calle la Palma 
número 21 de la Colonia Fundadores de Hacienda 
Grande, CP. 76799 de Tequisquiapan Querétaro, en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho, de conformidad con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 23/23-2024/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, en base al acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local, se establece en el 
punto tercero de las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestal de los Órganos del Poder Judicial en el 
ámbito de sus respectivas competencias, específicamente 
en el inciso D) en materia de adquisición de bienes y 
contratación de servicios; que sin perjuicio a lo señalado en 
el artículo 1371, fracción Vll del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de Campeche y normas procesales 
aplicables, se deberá evitar la duplicidad física de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales y 
administrativas, por lo cual respecto al presente asunto, 
no será necesario formar duplicado de dicho expediente.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

3).- De igual forma, se admite la designación de 
los Licenciados en Derecho CESAR ALEJANDRO 
MIJANGOS BALAN y MARCO TORRES UC, como 
asesor técnico de la promovente, quien queda facultado 
para oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para 
la defensa de los intereses de la persona que la designa, 
lo anterior de conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de MARIA 
FERNANDA ROJANO PEREZ, respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con GUILLERMO 
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LEOBARDO UGALDE CHAVEZ, tenemos que a raíz de 
la reforma del Código Civil publicado con fecha veintiséis 
de abril de dos mil veintidós a través del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche,  en el que se reformaron los 
artículos 278, el primer párrafo del artículo 280 fracciones 
V y VI del artículo 282, los artículos 286, 288, el primer 
párrafo, las fracciones I, V, VI, del artículo 298, los artículos 
304, 305, 306,  311 se adicionan los párrafos cuarto y 
quinto al artículo 281, una fracción VII al artículo 282, 282 
Bis, los artículos 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER, las 
Fracciones VII y VIII al artículo 298, los artículos 305 BIS, 
305 TER y 305 Quater y se derogan los artículos 279, 
287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 y 302 todos del 
Código Civil en el Estado.

5).- En ese contexto tenemos que de conformidad al 
numerales 281, 288, 298 y 306 de la Legislación Local 
aplicable, y en aras de proteger el derecho humano al 
libre desarrollo de la personalidad de MARIA FERNANDA 
ROJANO PEREZ, se admite a trámite la petición de 
divorcio INCAUSADO.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a MARIA FERNANDA 
ROJANO PEREZ y GUILLERMO LEOBARDO UGALDE 
CHAVEZ. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a MARIA FERNANDA ROJANO PEREZ y 
GUILLERMO LEOBARDO UGALDE CHAVEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado. En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a GUILLERMO LEOBARDO UGALDE CHAVEZ, 
que la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con MARIA FERNANDA 
ROJANO PEREZ, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 

BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la via oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que 
del análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, 
no se cuenten con los elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis de la 
solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
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momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

•	 Las infantes de iniciales A.P.U.R y A.S.U.R. 
quedaran bajo la guarda y custodia de MARIA FERNANDA 
ROJANO PEREZ y bajo la patria potestad de ambos 
padres.

•	 En  cuanto al régimen de visitas y convivencias 
entre GUILLERMO LEOBARDO UGALDE CHAVEZ 
y sus menores hijas de iniciales A.P.U.R y A.S.U.R. 
atendiendo al interés superior de los mismos, serán 
de manera abierta, previo aviso a la madre custodia, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares 
de los infantes y GUILLERMO LEOBARDO UGALDE 
CHAVEZ no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia de 
los infantes de iniciales A.P.U.R y A.S.U.R. atendiendo al 
interés superior del mismo, quienes serán representados 
por su madre MARIA FERNANDA ROJANO PEREZ, 
se fija la cantidad del 40% (CUARENTA POR CIENTO) 
del total de sus percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devenga GUILLERMO 
LEOBARDO UGALDE CHAVEZ de forma quincenal, 
correspondiéndole a cada infante el 20% (veinte por 
ciento).

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $1493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 58/100 M.N.) de manera quincenal para 
las infantes antes mencionados, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 

obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

8).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que 
se encuentra de por medio el interés superior de las dos 
infantes con iniciales A.P.U.R y A.S.U.R entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
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OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber a GUILLERMO LEOBARDO 
UGALDE CHAVEZ que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos, a la cuenta bancaria 
número 25161385191288, clabe 127050013851912885 
de la Institución Bancaria BANCO AZTECA a nombre de 
MARIA FERNANDA ROJANO PEREZ, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito el derecho de 
MARIA FERNANDA ROJANO PEREZ para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil en 
el Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente. 

09).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

10).- Ahora bien hágase del conocimiento MARIA 
FERNANDA ROJANO PEREZ que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

11).- Se hace de conocimiento a MARIA FERNANDA 
ROJANO PEREZ y GUILLERMO LEOBARDO UGALDE 
CHAVEZ, que en caso de que se acredite la existencia 
de diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, en presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 

no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes.

12).-En virtud que señala que GUILLERMO LEOBARDO 
UGALDE CHAVEZ, es una persona violenta y le agrede 
de manera verbal y psicológica, y toda vez que toda 
autoridad en el ámbito de su competencia deberá acordar 
lo más favorable a la posible víctima, de conformidad 
con lo que establecen los artículo 7, 27, 28, 29 en sus 
fracciones I y II, 30 y 32 de la Ley General de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en los que se 
señala que violencia familiar es el acto abusivo de poder u 
omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar 
o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, 
económica a las mujeres, dentro o fuera del domicilio 
familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido relación de 
parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, 
concubinato o mantenga o haya mantenido una relación 
de hecho; siendo muy preciso en lo establecido en el 
diverso numeral 4 y 5 de la ley.

De ahí, que el Estado toma las medidas necesarias 
para prevenir cualquier daño o afectación a la mujer; 
ya que MARIA FERNANDA ROJANO PEREZ, fue una 
probable víctima de violencia, por parte de GUILLERMO 
LEOBARDO UGALDE CHAVEZ, por lo que, de 
conformidad con el artículo Art. 32 de la Ley Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche en relación con el artículo 298 fracción VI 
incisos a) y b), del Código Civil en el Estado; se EXHORTA 
a GUILLERMO LEOBARDO UGALDE CHAVEZ, de 
abstenerse a injuriar y/o agredir psicologicamente a 
MARIA FERNANDA ROJANO PEREZ, asimismo, no 
se acerque a su domicilio, ni en otro lugar en que se 
encuentren con el fin de intimidar y molestar a la antes 
nombrada, ni a sus familiares; se apercibe a GUILLERMO 
LEOBARDO UGALDE CHAVEZ, que de hacer caso 
omiso a lo que se le ordena, se hará acreedor a la 
aplicación de alguna medida de apremio establecida en 
el artículo 81 del Código de procedimientos Civiles en el 
Estado; dicha determinación se considera en virtud de los 
hechos narrados por la ocursante en su escrito de cuenta, 
siendo que son hechos que la ley señala como los delitos 
de AMENAZAS e INJURIAS que ponen en inminente 
riesgo la integridad física y emocional de la ante citada;  
de conformidad con los artículos 1, 5, 6 y 32 de la Ley 
de Violencia en Contra de las Mujeres del Estado de 
Campeche.

13).-Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a MARIA FERNANDA 
ROJANO PEREZ y GUILLERMO LEOBARDO UGALDE 
CHAVEZ para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Codigo de 
Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
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la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a MARIA FERNANDA ROJANO PEREZ, a través 
de sus asesores técnicos los Licenciados en Derechos 
CESAR ALEJANDRO MIJANGOS BALAN y MARCO 
TORRES UC en el predio ubicado en la Avenida Pedro 
Sainz de Baranda número 13 Solidaridad Nacional, CP. 
24025 de esta Ciudad Capital.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con el numeral 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, remítase 
atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DE LO FAMILIAR 
DEL ESTADO DE QUERETARO, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, comisione al actuario de su 
adscripción para que se sirva notificar la declarativa de 
divorcio a GUILLERMO LEOBARDO UGALDE CHAVEZ, 
con domicilio ubicado Calle la Palma número 21 de la 
Colonia Fundadores de Hacienda Grande, CP. 76799 
de Tequisquiapan Querétaro; entregándole copias de la 
solicitud planteada y sus anexos.

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a MARIA FERNANDA 
ROJANO PEREZ y GUILLERMO LEOBARDO UGALDE 
CHAVEZ, para que dentro del término de tres días 
hábiles, se sirvan proporcionar su número de teléfono fijo 
o móvil, así como su correo electrónico vigente, ello, para 
los efectos legales a los que haya lugar. 

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”. 16).- 
Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL  LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MIS CHABLE, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE...”. 

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
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esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LIC. MARCOS ENRIQUE SOSA  PECH.- ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE NÚMERO 729/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5043

C. JUAN MATEO FRANCISCO

DOMICILIO: CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA 
CON CALLE MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO 
DE SAN FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 
(PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 729/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR EULALIA LÓPEZ FRANCISCO, EL JUEZ MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICINCO

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-1124/2025 
signado por el ING. CARLOS ADRIÁN AKE COYOC, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE 
EF, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, mediante 
el cual informa que NO SE ENCONTRÓ domicilio a nombre 
de JUAN MATEO FRANCISCO. 2).- Con el oficio 0958/

DGSMAPAC/CAJ/2025 signado por el ING. FERNANDO 
EDUARDO QUIJANO PALOMO, DIRECTOR GENERAL 
, mediante el cual informa que NO EXISTE registro a 
nombre de JUAN MATEO FRANCISCO, en consecuencia, 
SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio a JUAN MATEO 
FRANCISCO, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio del antes citado, por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, se tiene por decretada 
la ignorancia del domicilio del mismo y de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a JUAN MATEO FRANCISCO, 
este acuerdo y el de fecha veinte de marzo de dos 
mil veinticinco por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos correspondan, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijará por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha VEINTE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra 
dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta de 
referencia de EULALIA LOPEZ FRANCISCO, con 
domicilio particular el ubicado en CALLE ÁGUILA 
MANZANA 10, NÚMERO 304, COLONIA MIRAMAR LOS 
LAURELES, CP. 24573 DE ESTA CIUDAD, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el Instituto de Acceso 
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a la Justicia de Campeche ubicado en CALLE NIEBLA, 
NÚMERO 2, ENTRE ESCARCHA Y AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DE FRACCIORAMA 2000, CP. 24090 DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL, nombrando como asesores 
técnicos a los licenciados MILAGROS DE LA LUZ 
UREÑA POOT y JESSICA JASMIN REYES GONGORA 
con cédulas profesionales 12367588 y 11203914, RFC 
UEPM940508N93 y REGJ940201GX1; solicitando el 
Divorcio sin Expresión de Causa, manifestando que 
desconoce el domicilio de su aún cónyuge JUAN MATEO 
FRANCISCO, fundándose en lo que dispone el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 729/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado

4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico de la 
solicitante a la licenciada MILAGROS DE LA LUZ UREÑA 
POOT, esto de conformidad el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

No se reconoce la personalidad de la licenciada JESSICA 
JASMIN REYES GONGORA, por no cumplir con lo 
requerido en el artículo citado en el párrafo que antecede.

5) Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de JUAN MATEO FRANCISCO, sin 
embargo a fin de no violentar derecho al libre desarrollo de 
la personalidad de EULALIA LÓPEZ FRANCISCO, esta 
autoridad ha reconocido que la decisión de un cónyuge 
de no permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma de 
auto determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, lo anterior, con el siguiente 
criterio federal que a la letra dice:

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 

DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. 
VERACRUZ Y LEGISLACIONESANÁLOGAS).

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicció de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; y por los puntos 
primero y tercero del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013, por tratarse de una contradicción suscitada 
entre criterios de Tribunales Colegiados de distintos 
circuitos, en un asunto de naturaleza civil, el cual es de 
la exclusiva competencia de esta Sala. Al sujetar a las 
personas para que puedan disolver el vínculo matrimonial 
de manera unilateral, esto es, sin el consentimiento 
de la contraparte, a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas por el referido precepto 
legal, se atenta contra la dignidad humana, el derecho a 
la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
Civil en que se desee sin que el Estado lo impida. Por 
otro lado, en dicho precedente también se sostuvo que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, es la base 
para la consecución del proyecto de vida que tiene el ser 
humano para sí como ente autónomo, de tal manera que 
tal derecho implica el reconocimiento del Estado sobre 
la facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles o impedimentos 
externos injustificados, con el fin de cumplir las metas 
y objetivos que se ha fijado, de tal manera que es la 
persona humana quien decide el sentido de su existencia, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera y que, por supuesto, como todo derecho, no es 
absoluto, pues encuentra sus límites en los derechos de 
los demás y en el orden público. En este sentido, en el 
citado precedente también se estableció que el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
cosas, la libertad de contraer matrimonio, la libertad de 
contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su 
número, así como en qué momento de la vida, o bien, la de 
decidir no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
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toda su dignidad.”…

6) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 305 BIS 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición de 
divorcio sin Expresión de Causa solicitado por EULALIA 
LÓPEZ FRANCISCO.

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a EULALIA LÓPEZ FRANCISCO con JUAN MATEO 
FRANCISCO.

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. EULALIA LOPEZ 
FRANCISCO Y JUAN MATEO FRANCISCO quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por el solicitante 
y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual, esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente.

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a JUAN MATEO FRANCISCO que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con EULALIA LOPEZ FRANCISCO, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JUAN MATEO FRANCISCO y 
EULALIA LOPEZ FRANCISCO es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.

10) Toda vez que la suscrita en su presente solicitud 
manifiesta que siempre ha sufragado por sus propios 
gastos, por lo cual, no requiere le sea decretado un 
porcentaje por concepto de pensión compensatoria, 
sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para que 

los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
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estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

11) Seguidamente, no se decreta nada respecto a la 
guarda y custodia, patria potestad, pensión alimenticia y 
régimen de convivencias a favor de los hijos procreados 
por los CC. EULALIA LOPEZ FRANCISCO Y JUAN 
MATEO FRANCISCO, en virtud de que sus hijos de 
nombres TERESA, MARIA, LETICIA, MOISES, Y RUTH 
todos de apellidos MATEO LOPEZ ya cuentan con la 
mayoría de edad, lo cual se corrobora con las CURP 
anexadas a la solicitud.

12) Se informa a los CC. EULALIA LOPEZ FRANCISCO 
Y JUAN MATEO FRANCISCO, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

13) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a 
los CC. EULALIA LOPEZ FRANCISCO y JUAN MATEO 
FRANCISCO para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 

caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

14) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a EULALIA 
LÓPEZ FRANCISCO a través de su asesora técnica la 
licenciada MILAGROS DE LA LUZ UREÑA POOT en el 
Instituto de Acceso a la Justicia de Campeche ubicado 
en CALLE NIEBLA, NÚMERO 2, ENTRE ESCARCHA Y 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE FRACCIORAMA 2000, 
CP. 24090 DE ESTA CIUDAD CAPITAL.

15) En virtud de que EULALIA LOPEZ FRANCISCO en 
su presente solicitud no proporciona domicilio de JUAN 
MATEO FRANCISCO, y tomando en consideración 
que esta autoridad debe agotar las medidas necesarias 
para declarar el domicilio ignorado y toda vez que la 
notificación es de orden público y de estudio oficioso, 
siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como 
finalidad proporcionar al divorciante el conocimiento real 
y oportuno de la solicitud planteada y para no transgredir 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones:-

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP.-

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
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DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E. AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON 
DOMICILIO EN LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 
24, LOCAL 23, P.B. ,ÁREA AH KIM PECH C.P.24014, DE 
ESTA CIUDAD.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de JUAN MATEO FRANCISCO, lugar de nacimiento San 
Mateo Huehuetenango, Guatemala, y en caso de ser así, 
señalen el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, y siendo 
que la información solicitada es necesaria para que el 
mismo pueda ser debidamente notificado de la solicitud 
de divorcio promovida por su ex cónyuge, en respeto a 
su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad de 
$5,657.00 (Son: CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $113.14 
(SON: CIENTO TRECE PESOS 14/100 M.N.), lo anterior 
de conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción 
I del Código Adjetivo Civil del Estado.

16) Por otra parte, a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, 
es decir a efecto de girar oficio al Director del Registro 
del Estado Civil de Campeche, para la inscripción de 
divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase 
a EULALIA LOPEZ FRANCISCO, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará a la resulta de su omisión.

17) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

18) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 

Público de la Adscripción.

19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”.

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Por lo anterior, de conformidad con el artículo 106 
del Código de Porcedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
con domicilio ubicado en Calle 10, con esquina Mariano 
Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta ciudad 
capital, remitiéndoloe el disco compacto, que contiene el 
archivo electrónico del presente proveído.

4).- Hágase entrega del oficio señalado en el punto 
anterior a traves del actuario diligenciador de la Central 
de Actuarios de este Poder Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE”.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
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ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERNO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1018/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4898

C. MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKE

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 1018/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR SILVIA ELIZABETH 
DZIDZ BARRERA, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) El oficio número 1559/24-2025/JMHKAN-OF-
IV, signado por la Licenciada MARTHA ISABEL CAUICH 
CAUICH, Secretaria de Acuerdos y de Actas Interina del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo Civil y 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, mediante 
el cual devuelve el exhorto 391/24-2025/JMCF-I, 
diligenciado sin cumplimentar, en razón que a través 
de la diligencia actuarial de fecha diecisiete de julio del 
dos mil veinticinco, suscrita por el Licenciado SENEN 
FRANCISCO PEÑA EUAN, Actuario adscrito al Juzgado 
Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, advierte que no fue 
posible notificar a MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKE, en virtud 
que su informante le manifestó lo siguiente “No conozco 
a nadie con ese nombre y entre los vecinos de por aquí 
no hay esos apellidos y no sé cuál sea el predio que 
buscas ya que los predios de por aquí no tienen número”, 
razón por la cual no da cumplimiento a la notificación, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto 
de cuenta, esto para que consten conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 

ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKE, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKE, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo 
que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha cuatro de junio del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha cuatro de junio del dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice: 

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de SILVIA 
ELIZABETH DZIDZ BARRERA, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en la Calle Privada Tres, Mz 6, Lt 16, No. 
3, por AV. Ramón Espínola Blanco, Colonia Colonial, 
C.P. 24087, de esta Ciudad Capital; asimismo, señala el 
número telefónico 9813616784. -

B) Designado como Asesora Técnica a la Licenciada en 
Derecho PAOLA YADIRA VÁSQUEZ DÍAZ, con cedula 
profesional 11561395, RFC. VADP950823A57 y con 
domicilio para oír y recibir notificaciones antes señalado 
en el párrafo que antecede. 

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial Sin 
Expresión de Causa que la une con MIGUEL ÁNGEL 
CHULIN AKÉ, de quien desconoce su domicilio, 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial del Estado. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1018/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado, 
se le hace del conocimiento a la ocursante, que las 
notificaciones del presente asunto, se harán conforme al 
capítulo IV de notificaciones del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

4).- Asimismo, se admite la designación de la Licenciada 
en Derecho PAOLA YADIRA VÁSQUEZ DÍAZ, como 
Asesora Técnica de la promovente para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

5).- De igual modo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche, se hace saber a las partes que todo lo 
referente a nombre de niñas, niños y adolescentes, 
documentos, imagen grabada en fotografía o video, 
serán resguardados en sobre cerrado en el presente 
expediente, y estará a disposición de las partes para que 
puedan imponerse de él. -

6).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de MIGUEL ÁNGEL CHULIN 
AKÉ, y a fin de no violentar el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad del ciudadano antes nombrado, esta 
autoridad ha reconocido que la decisión del cónyuge 
de no permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma de auto 
determinarse, de proyectarse a través de la elección de 
un plan de vida y de igual manera una forma de ejercer 
su derecho al libre desarrollo de la personalidad ante 
eso la voluntad de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante el derecho del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 

matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. 

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: 

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia 
sin considerar la conformidad o no del cónyuge que no 
lo pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al 
cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad.“ 

7).- En cuanto a la solicitud de SILVIA ELIZABETH 
DZIDZ BARRERA, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKÉ, 
con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 
BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y 
VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en 
el Estado se admite a trámite la petición de Divorcio Sin 
Expresión de Causa. -

8).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a SILVIA ELIZABETH 
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DZIDZ BARRERA con MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKÉ. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía a SILVIA ELIZABETH DZIDZ BARRERA con 
MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKÉ, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. -

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. 

9).- Por otra parte, en virtud que SILVIA ELIZABETH 
DZIDZ BARRERA, solicita la fijación de una pensión 
compensatoria a su favor por haberse dedico a una doble 
jornada laboral durante el matrimonio, es importante tener 
presente lo siguiente: 

a).- Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado; -

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a los derechos de humanos, a la igualdad y 
a la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. -

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen: -

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil, adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque en 
toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.” 

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y -

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día cuatro de mayo del año dos mil diez, SILVIA 
ELIZABETH DZIDZ BARRERA, contaba con la edad 
de veintiún años, habiendo transcurrido más de quince 
años de que esto ocurrió, cuenta con aproximadamente 
treinta y seis años de edad y teniendo presente el gran 
aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
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de la sociedad hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de 
los padres en la familia y en la educación de los hijos 
conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, 
ya que existe una responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres, así como la sociedad en su conjunto. 

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido 
en el artículo 304 del Código Civil en el Estado de 
Campeche, que en su parte conducente dice “Al 
decretarse el divorcio, el juez en dicha resolución deberá 
decidir sobre el pago de una pensión compensatoria 
en su vertiente asistencial”, es procedente fijar por 
concepto de pensión compensatoria provisional en 
su variante asistencial, a favor de SILVIA ELIZABETH 
DZIDZ BARRERA, el 10% (DIEZ POR CIENTO), del 
total de los ingresos y demás prestaciones de ley que 
perciba MIGUEL ÁNGEL CHUNLIN AKÉ, haciendo de 
conocimiento de la ocursante que esta autoridad es la 
que determina el porcentaje fijado, por tanto, la medida 
permanecerá vigente, y en caso de controvertir lo relativo 
a la pensión compensatoria provisional, como por ejemplo 
el monto del porcentaje, debido a que las cuestiones 
familiares como lo es la pensión compensatoria 
provisional, implica que ambas partes tengan derecho 
a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto, por lo cual se deja a salvo el 
derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante un juicio autónomo ante 
la autoridad competente, o bien ambas partes hagan uso 
de los medios alternos de solución de conflictos, en caso 
de convenir de manera consensuada sobre este tema, en 
términos del artículo 1, 17 Constitucional y 57 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

De igual forma, se dejan a salvo los derechos de SILVIA 
ELIZABETH DZIDZ BARRERA, para que, si así los 
considera, promueva el juicio correspondiente para una 
pensión compensatoria en su vertiente resarcitoria, ante 
la autoridad competente mediante juicio autónomo. 

10).- Atendiendo al dictado de las medidas provisionales 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse 
desde el momento de la presentación de la demanda de 
divorcio, en caso de contar con los elementos necesarios, 
pudiendo modificarse cuando varíen las circunstancias 
sobre las que se apoyan; aunado a que se encuentra 
de por medio el interés superior de dos menores con 
iniciales J.B.C.D. y D.E.C.D., entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 

o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

 • Los menores de iniciales J.B.C.D. y D.E.C.D., quedarán 
bajo la guarda y custodia de su señora madre, SILVIA 
ELIZABETH DZIDZ BARRERA, y bajo la patria potestad 
de ambos padres. -

 • En cuanto al concepto de pensión alimenticia de los 
menores de iniciales J.B.C.D. y D.E.C.D., se fija el 40% 
(CUARENTA POR CIENTO), del total de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKÉ, en la forma en 
que se le realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc.), 
quienes serán representados por SILVIA ELIZABETH 
DZIDZ BARRERA, madre custodia, correspondiendo el 
20% (VEINTE POR CIENTO) a cada uno de los menores 
antes señalados. -

Hágase saber a MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKÉ, que 
dicha pensión alimenticia provisional, señalada con 
anterioridad, que en caso de no obtener un ingreso 
fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de 
$1672.80 (SON: MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS 80/100 M.N.), para sus hijos, correspondiendo 
la cantidad de $836.40 (SON: OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 40/100 M.N.), a cada uno de ellos, y en 
el caso de la pensión compensatoria provisional en su 
vertiente asistencial, no podrá ser inferior a la cantidad 
de $418.20 (SON: CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 20/100 M.N.), de manera quincenal para SILVIA 
ELIZABETH DZIDZ BARRERA, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 80/100 M.N.), cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. -

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional y de la pensión compensatoria 
provisional en su vertiente asistencial fijadas, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber a 
MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKÉ, que al momento de su 
notificación, cuenta con el término de tres días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto, para 
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que empiece a realizar dichos depósitos ante la Central 
de Consignaciones de este Poder Judicial del Estado 
a nombre de SILVIA ELIZABETH DZIDZ BARRERA, 
por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de SILVIA ELIZABETH DZIDZ BARRERA, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente. 

 • En cuanto al régimen de visitas entre MIGUEL ÁNGEL 
CHULIN AKÉ y sus hijos de iniciales J.B.C.D. y D.E.C.D., 
atendiendo al interés superior de los mismos, serán 
de manera abierta, previo aviso de la madre custodia, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares 
de los menores y no se encuentre bajo influjos de alcohol 
o de cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; 
toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. 

11).- Dado que la solicitante no exhibió propuesta de 
convenio, las medidas permanecerán vigentes, salvo que 
exista un pronunciamiento previo de alguna autoridad 
sobre el particular o hasta en tanto sea modificada, a 
través de la vía y forma correspondiente de suscitarse 
alguna controversia al respecto, debido a que las 
cuestiones familiares como lo es la pensión compensatoria 
provisional en su vertiente asistencial, pensión alimenticia 
provisional, guarda y custodia, y patria potestad; por su 
naturaleza, implica que ambas partes tengan derecho 
a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto, por lo cual se deja a salvo el 
derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la vía 
y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

12).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKÉ, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con SILVIA ELIZABETH DZIDZ BARRERA, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir, 
por lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin Expresión de Causa evita. -

13).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a SILVIA ELIZABETH DZIDZ BARRERA y a MIGUEL 
ÁNGEL CHULIN AKÉ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de SILVIA ELIZABETH DZIDZ BARRERA 
con MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKÉ es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. -

15).- Ahora bien, hágase saber a SILVIA ELIZABETH 
DZIDZ BARRERA, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo 
así, la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad y de no existir promoción alguna 
pendiente por acordar, se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido. 

16).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

17).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

SILVIA ELIZABETH DZIDZ BARRERA, a través de su 
Asesora Técnica la Licenciada en Derecho Paola Yadira 
Vázquez Díaz, en el domicilio ubicado en el predio de la 
Calle Privada Tres, Mz 6, Lt 16, No. 3, por AV. Ramón 
Espínola Blanco, Colonia Colonial, C.P. 24087, de esta 
Ciudad Capital. 

En atención a lo manifestado por la promovente en su 
escrito de inicio respecto a que desconoce el domicilio 
de la contraparte y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y para efectos de la investigación del domicilio 
de MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKÉ, se ordena girar oficios 
a las siguientes instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
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UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K 
LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. -

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. -

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

E. AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON 
DOMICILIO EN LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 
24, LOCAL 23, P.B.,ÁREA AH KIM PECH C.P.24014, DE 
ESTA CIUDAD. -

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o 
base de datos, cuentan con algún domicilio de MIGUEL 
ÁNGEL CHULIN AKÉ, con fecha de nacimiento 13/
Abril/1989 y lugar de nacimiento Campeche, Campeche, 
siendo los únicos datos con los que cuenta esta autoridad 
y siendo la información solicitada, necesaria para que el 
mismo pueda ser debidamente notificado de la solicitud 
de divorcio promovida por su aun cónyuge, en respeto a 
su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se le impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 
trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

De igual modo, se le hace saber a la solicitante, que con la 
información de las autoridades señaladas con antelación, 
se satisface el requisito para decretar la ignorancia del 

domicilio de MIGUEL ÁNGEL CHULIN AKÉ. 

18).- En virtud de lo anterior y de conformidad con el 
artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

19).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

20).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”. 

21).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” -
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3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- LICDA. ANNA LUISA CAN 
BALLOTE, ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  1093/24-2025/JMCF-I

FOLIO:  5168

C.  JORGE IVÁN ANSELMO BAS CERVANTES

Domicilio:  Calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

EN EL EXPEDIENTE 1093/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR FLOR YAZMIN YERBES 
GUTIÉRREZ, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL–FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El oficio número SGC-CAMP-08-1231/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, de 
la Comisión Federal de Electricidad, por medio del 

cual informa que después de una revisión en las 
bases de datos de la Zona Campeche a cargo de esa 
empresa, NO se encontró algún registro con respecto 
a Jorge Iván Anselmo Bas Cervantes; el oficio SEGOB/
DRPPyCAMP3560/2025, remitido por el licenciado José 
Román Guerrero Tejero, Subdirector General del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
Campeche, por medio del cual comunica que No se 
encontró, registro de domicilio a nombre de Jorge Iván 
Anselmo Bas Cervantes; en consecuencia, SE PROVEE:

1).-  Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a Jorge Iván Anselmo 
Bas Cervantes, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio del  antes citado por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
a la antes mencionada, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a  Jorge Iván Anselmo Bas Cervantes, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha diecinueve de 
junio de dos mil veinticinco, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha  diecinueve 
de junio de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de FLOR 
YASMIN YERBES GUTIÉRREZ, mediante el cual 
señala que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de 
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JORGE IVÁN ANSELMO BAS CERVANTES; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: A) Señala como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado de Campeche (INDAJUCAM), 
ubicado en la Avenida Patricio Trueba número 2, de la 
calle Niebla entre calle Escarcha de Fracciorama 2000, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.

B) Designando como su asesor técnico al licenciado 
JUAN RAMÓN DIAZ EHUAN, con cédula profesional 
número 77152557 y R.F.C. DIEJ680901VA2, con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones, señalado 
en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que la 
une con JORGE IVÁN ANSELMO BAS CERVANTES, 
respecto al DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, 
proporcionando el domicilio de su aun conyugue el ubicado 
en el domicilio fijo y conocido rumbo al Cementerio de la 
Localidad de San Agustín Ola, Campeche, C.P. 24522, 
(anexa Croquis y plano para la ubicación del predio); en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo 
al interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, se 
hace del conocimiento a las partes que todo lo referente 
a nombre de niñas, niños y adolescentes, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video, serán resguardados 
en sobre cerrado en el presente expediente, y estará a 
disposición de las partes  para que puedan imponerse de 
él.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1093/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control 
de SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

4).-Por otra parte, se admite la designación del licenciado 
JUAN RAMÓN DIAZ EHUAN, como asesor técnico 
de la solicitante para oír y recibir notificaciones, asistir 

a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con los numerales  49 “A” y “B” y 49 “D” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de FLOR YAZMIN YERBES 
GUTIÉRREZ, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une a JORGE IVÁN ANSELMO BAS 
CERVANTES, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 304 y 306 todos del Código Civil en el Estado 
se admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión 
de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a FLOR YAZMIN 
YERBES GUTIÉRREZ Y JORGE IVÁN ANSELMO BAS 
CERVANTES.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a FLOR YAZMIN YERBES GUTIÉRREZ Y 
JORGE IVÁN ANSELMO BAS CERVANTES, quedando 
capacitadas para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil en 
el Estado.

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
IVÁN ANSELMO BAS CERVANTES, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con  FLOR YAZMIN YERBES 
GIUTIÉRREZ, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Toda vez, que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve nada en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en la 
vía y forma legal que corresponda.

8).- Ahora bien, dado que FLOR YAZMIN YERBES 
GUTIÉRREZ, solicita pensión compensatoria a su favor, 
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por los años de matrimonio, toda vez, que se dedico a 
las labores del hogar, es importante tener presente lo 
siguiente:

 a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen: 

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 

de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque en 
toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y 

d).- Que durante el matrimonio se dedicó al cuidado 
de su hogar y de sus hijos y teniendo presente el gran 
aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
de la sociedad hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de 
los padres en la familia y en la educación de los hijos 
conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, 
ya que existe una responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres, así como la sociedad en su conjunto.

Es procedente fijar por concepto de pensión compensatoria 
provisional, en su vertiente asistencial a favor de FLOR 
YAZMIN YERBES GUTIÉRREZ, un 10% (diez por ciento) 
del total de los ingresos y demás prestaciones de ley que 
perciba JORGE IVAN ANSELMO BAS CERVANTES, 
hágasele saber que dicha pensión compensatoria 
provisional en su vertiente asistencial señalada  con 
anterioridad,  en caso de no obtener un  ingreso  fijo, 
actualmente no  podrá  ser  inferior  a  la  cantidad  de  
$418.20 (SON: CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
20/100 M.N.)  de manera quincenal para FLOR YAZMIN 
YERBES GUTIÉRREZ, lo anterior en razón  al salario 
mínimo  vigente  en la  tabla de la comisión  nacional  de 
salarios  mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor 
de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaran 
en igual proporción; haciendo de conocimiento de la 
interesada que esta autoridad es la que determina el 
porcentaje fijado.

Por lo anterior, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
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inconformidad con esta medida provisional, lo hagan 
valer en la vía y forma legal correspondiente, esto a 
través de un juicio autónomo en el cual podrán hacer valer 
sus alegaciones y asegurarse que se respete el debido 
proceso legal, no dentro del expediente de divorcio, 
el cual tiene como único propósito disolver el vínculo 
matrimonial, con la sola manifestación de voluntad de uno 
de los cónyuges, sin que exista en él un verdadero juicio.

9).- Por otra parte, atendiendo a que el dictado de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de 
la niña de iniciales N.G.B.Y., y de los adolescentes de 
iniciales A.D.B.Y., y D.A.B.Y., entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:

•	 La niña de iniciales N.G.B.Y., y los adolescentes 
de iniciales A.D.B.Y., y D.A.B.Y., quedaran bajo la guarda 
y custodia de FLOR YAZMIN YERBES GUTIÉRREZ y 
bajo la patria potestad de ambos padres.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
de la niña de iniciales N.G.B.Y., y de los adolescentes 
de iniciales A.D.B.Y., y D.A.B.Y., atendiendo al interés 
superior de los mismos, se fija el porcentaje del 60% 
(VEINTE POR CIENTO) del total de sus percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga IVAN ANSELMO BAS CERVANTES  de forma 
semanal y/o quincenal a favor de  sus hijos de iniciales 
N.G.B.Y., A.D.B.Y., y D.A.B.Y., correspondiendo a cada 
menor el 20% (VEINTE POR CIENTO), quienes serán  
representados por su madre FLOR YAZMIN YERBES 
GUTIÉRREZ.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 

ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $ 2,509.20 (SON: DOS MIL QUINIENTOS NUEVE 
PESOS 20/100 M.N), correspondiendo a cada menor la 
cantidad de $ 836.40  (SON: OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 40/100 M.N.), de manera quincenal lo 
anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla de 
la comisión nacional de salarios mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidades que 
tendrán un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional y compensatoria fijadas, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber 
a JORGE IVAN ANSELMO BAS CERVANTES, que al 
momento de su notificación, cuenta con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos de manera puntual cada quincena A LA 
CENTRAL DE CONSIGNACIONES DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA de este PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a nombre de FLOR YAZMIN YERBES 
GUTIÉRREZ, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; 
queda expedito el derecho de FLOR YAZMIN YERBES 
GUTIÉRREZ, para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo 
trámite legal correspondiente.

•	 En cuanto al régimen de visitas entre IVAN 
ANSELMO BAS CERVANTES y sus hijos de iniciales 
N.G.B.Y., A.D.B.Y., y D.A.B.Y., atendiendo al interés 
superior de los mismos, será de manera abierta, previo 
aviso a la madre custodia, siempre y cuando no se afecte 
las actividades escolares  de la niña de iniciales N.G.B.Y., 
y de los adolescentes de iniciales A.D.B.Y., y D.A.B.Y., 
y  JORGE IVAN ANSELMO BAS CERVANTES no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.

11).- Respecto a CITALI GUADALUPE Y JORGE 
DEL JESÚS, ambos de apellidos BAS YERBES, hijos 
procreada por FLOR YAZMIN YERBES GUTIÉRREZ Y 
JORGE IVÁN ANSELMO BAS CERVANTES, los mismos 
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que actualmente cuenta con la mayoría de edad legal, tal 
como consta con las actas de nacimiento expedida por 
el Registro Civil de Campeche, Campeche, anexadas 
al presente escrito de solicitud, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil en el Estado, y se dejan a salvo sus derechos 
para que los haga valer ante la autoridad competente, 
mediante un juicio autónomo.

12).- No obstante lo anterior y pese a que se han 
dictado las medidas, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
en el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a JORGE IVÁN ANSELMO BAS CERVANTES, 
con el convenio adjunto por FLOR YAZMIN YERBES 
GUTIÉRREZ, para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
SUBSISTENTE, dejándose a salvo los derechos de 
las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente.

13).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a , FLOR YAZMIN YERBES GUTIÉRREZ Y JORGE 
IVÁN ANSELMO BAS CERVANTES, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de FLOR YAZMIN YERBES GUTIÉRREZ Y 
JORGE IVÁN ANSELMO BAS CERVANTES,  es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

15).- Además, hágase del conocimiento a la solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 
130, fracción IV del Código de Procedimientos en el  
Estado de Campeche, deberá exhibir en el término de tres 
días hábiles el pago de derechos, mismo pago que deberá 
realizarse en la Entidad Federativa donde se registró su 
Acta de Matrimonio, apercibida que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad.

16).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a FLOR YAZMIN 

YERBES GUTIÉRREZ Y JORGE IVÁN ANSELMO 
BAS CERVANTES, para que dentro del término de 
tres días hábiles de conformidad con el artículo 130 
fracción lV, del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

17).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos: 

FLOR YAZMIN YERBES GUTIÉRREZ, a través de su 
asesor técnico el licenciado JUAN RAMÓN DIAZ EHUAN, 
en el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche (INDAJUCAM), ubicado en la Avenida Patricio 
Trueba número 2, de la calle Niebla entre calle Escarcha 
de Fracciorama 2000, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche.

JORGE IVÁN ANSELMO BAS CERVANTES, en el 
domicilio fijo y conocido rumbo al Cementerio de la 
Localidad de San Agustín Ola, Campeche, C.P. 24522, 
(anexa Croquis y plano para la ubicación del predio); 
(haciendo entrega de la solicitud planteada y sus anexos).

18).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
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que determine el “Comité de Transparencia”.

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE…” 

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.- 
4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. “.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LIC. MARCOS ENRIQUE SOSA  PECH.- ACTUARIO 
INTERINO DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H.- TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.

NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

C. SIMON GARCIA GARCIA. -

CON DOMICILIO DESCONOCIDO.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
1/23-2024-1-I-III, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR ANTONIA 
GARCÍA GARCÍA EN CONTRA DE SIMON GARCÍA 
GARCÍA Y DEL COMERCIO DE ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE, EL JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL, DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE; A UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: - Lo de cuenta, se provee: 

1).-  Tomando en consideración que de autos se aprecia 
que se acredita que se han agotado las instancias 
respectivas para acreditar la ignorancia del domicilio 
del demandado, dado que obran los informes emitidos 
por las diversas instituciones públicas, en consecuencia 
y habiéndose acreditado la ignorancia del domicilio del 
citado demandado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código Procesal Civil, emplácese al demandado SIMON 
GARCIA GARCIA, por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, publicándose esta determinación 
por tres veces en el espacio de quince días, haciéndosele 
saber que cuenta con un término de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
para que ocurra ante el despacho de este juzgado a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere. 

Asimismo, se le hará saber al ciudadano SIMON GARCIA 
GARCIA, que al momento de contestar la demanda 
interpuesta en su contra deberá de señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta cabecera municipal 
de Escárcega, Campeche, debiendo especificar el 
nombre oficial de la calle, las calles entre las que se 
ubica, la numeración oficial que le corresponda, la zona, 
barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, como exige el artículo 96 del Código 
Procesal antes invocado, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones que deban 
hacerse de manera personal, se le harán a través de 
cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos del numeral 97 ibídem. 

En otro orden, se le hace saber a la demandada de 
que existe una Defensoría de oficio con domicilio fijo y 
conocido en esta ciudad, con el objeto de que si lo creyere 
pertinente, podría ser asistida de un asesor técnico 
nombrado en el presente juicio.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído 
de data cinco de septiembre de dos mil veintitrés, mismo 
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que a letra dice: 

El día (05 de septiembre del año 2023), doy cuenta a 
la C. Jueza con el escrito y documentación adjunta de 
C. ANTONIA GARCÍA GARCÍA, presentado ante este 
Juzgado, el día cuatro de septiembre del año en curso. 
CONSTE.

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE A CINCO  DE  SEPTIEMBRE  DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

VISTOS: Téngase por presentada a la C. ANTONIA 
GARCÍA GARCÍA, con su instancia de cuenta y 
documentos adjuntos, designando como a su asesor 
técnico en el presente juicio al LICENCIADO FRANCISCO 
G. QUIJANO UC, con cedula profesional número 2567681 
y R. F. C. QUUF6205119Q4, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en el predio número 24 de la 
calle 28 por 33 de la Colonia Morelos C. P. 24350, de esta 
ciudad de Escárcega, Campeche, demandando JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 
POR DOMICILIO IGNORADO, en contra del C. SIMON 
GARCÍA GARCÍA,  del cual desconoce su domicilio, así 
como del REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE, quien puede ser debidamente notificado 
en el domicilio fijo y conocido en las Oficinas ubicadas 
en el primer piso o Planta alta del Edificio que ocupa 
la Secretarían de Finanzas del Gobierno del Estado, lo 
anterior  respecto del predio:

- RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN 
LA ZONA 2 DEL POBLADO N. C. P. A. DIVISIÓN DEL 
NORTE Y SUS ANEXOS,  IDENTIFICADO COMO LOTE 
NUMERO 2, MANZANA 32, MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE, MISMO QUE TIENE LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS:- AL NORESTE MIDE 40.09 METROS 
Y COLINDA CON CALLE 11, AL SURESTE MIDE 38.89 
METROS Y COLINDA CON CALLE 34, AL SUROESTE 
MIDE 39.89 METROS Y COLINDA CON SOLAR3,  AL 
NOROESTE MIDE 40.06 METROS Y COLINDA CON 
SOLAR 1, CERRÁNDOSE EL PERÍMETRO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 1574.00 METROS CUADRADOS. 

A fin de que se le declare legítima propietaria del mismo, 
solicitando se cancele la inscripción correspondiente en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad de Escárcega, Campeche., en virtud de que dicho 
inmueble se encuentra a nombre del demandado, con lo 
que da cuenta la Secretaría de Acuerdos de éste órgano 
jurisdiccional, al respecto SE PROVEE:

1).- Fórmese expediente por duplicado, regístrese en el 
libro de gobierno respectivo marcándose con el número  
(01/23-2024-I-I-III.) e ingrésese al sistema SIGELEX de 
este Juzgado.

2).- Se admite la asesoría técnica en el presente juicio al  
LICENCIADO FRANCISCO G. QUIJANO UC, con cedula 
profesional número 2567681 y R. F. C. QUUF6205119Q4, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en el predio número 24 de la calle 28 por 33 de la Colonia 
Morelos C. P. 24350, de esta ciudad de Escárcega, 
Campeche, lo anterior en términos de los numerales 49-A  
49-B y 96  del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en la entidad.

3).- Consecuentemente, a reserva de admitir la demanda 
de cuenta y a fin de agotar todos los medios legales 
para tener por acreditada la ignorancia del domicilio de 
la demandada, cítense a los testigos propuestos los CC.  
ALICIA GARCÍA GARCÍA y MA. DOLORES RANGEL 
GARCÍA, de generales conocidas señalados en la presente 
demanda, por conducto de la promovente, para que se 
sirva  comparecer ante este juzgado EL DÍA DIEZ DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS A LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS,  previa identificación 
que de sus personas realicen, con la finalidad de que 
sean examinados conforme el interrogatorio que señala 
la promovente.

4).- Ahora bien, a juicio de esta autoridad y con las facultades 
que confieren las leyes al suscrito, de conformidad con el 
ordinal 81 ter y 105 del Código Procesal Civil vigente en 
el Estado, LÍBRESE ATENTO EXHORTO A LA CENTRAL 
DE DESPACHOS, EXHORTOS Y REQUISITORIAS 
EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR Y TRAMITES DE 
PENSIONES ALIMENTARIAS AMBOS DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,  
para que en auxilio a las labores de este juzgado se 
sirva girar atentos oficios al 1.- VOCAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO  (INE), y 
2.- a la DELEGACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL CON SEDE EN CAMPECHE, 
ambos con residencia en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para efectos de que informe si 
en la base de datos a su cargo, así como en el Padrón 
Electoral, se encuentra registro de domicilio alguno a 
nombre del C. SIMON GARCÍA GARCÍA, y de ser así lo 
proporcionen; debiendo la autoridad exhortada concederle 
a las citadas dependencias un término prudente para que 
den contestación al oficio correspondiente, pudiendo 
aplicar para su cumplimiento las medidas de apremio que 
considere pertinente.-

5).- Así también, se confiere plenitud de jurisdicción para 
el cumplimiento de lo ordenado y para que practique 
cuantas diligencias sean necesarias para el desahogo 
de lo solicitado. Asimismo, se le solicita a dicha autoridad 
que se sirva diligenciar el exhorto correspondiente en un 
término no mayor a treinta días hábiles y  una vez que 
sean recepcionadas las contestaciones de las citadas 
instituciones, se sirva devolverlo ante este Juzgado, por 
los conductos legales correspondientes.

6).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
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Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil de este 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, cumplimentar la 
citada comunicación procesal, con las constancias 
necesarias para el éxito del mismo, de conformidad con el 
numeral 60 fracciones VII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche en Vigor.

 7).- De la misma forma, gírense atentos oficios a la 1.- 
Agencia Comercial de Distribución de la Comisión Federal 
de Electricidad, 2.- Director de Catastro Municipal, 3.- 
Encargado del Sistema Municipal de Agua Potable, 
4.- Coordinación de Seguridad Pública y Protección a 
la Comunidad, 5.- Vicefiscalía Regional de esta ciudad 
6.- Oficial del Registro Civil  de esta localidad, 7.- Al 
Comisariado Ejidal de esta ciudad, y 8.-  A la Secretaría 
de Finanzas de esta ciudad, a fin de que informen si en su 
base de datos se encuentra registro de domicilio alguno 
a nombre del C. SIMON GARCÍA GARCÍA, y de ser así 
lo proporcionen o en su defecto manifiesten al respecto, 
en el término de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la recepción del oficio, apercibidos que de 
no dar cumplimiento dentro del plazo concedido les será 
impuesta una multa consistente en 30 Unidades de Medida 
y Actualización (UMA), en la región, de conformidad con 
el ordinal 81 fracción I, del Código en cita. 

8.-  Por lo que hace al diverso demandado REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO  DE 
ESTA CIUDAD DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE,  se le 
requiere al mismo, para que dentro del termino de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
notificación, se sirva señalar el domicilio claro y preciso 
lo anterior de conformidad con los numerales 96, 130 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

9).- En Sesión Ordinaria  verificada el 30 de enero del 
año dos mil siete, el Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, dictó y aprobó  el siguiente acuerdo:” 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de la ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche y de acuerdo a la Sesión ordinaria 
verificada el treinta (30), de enero del año en curso, 
(2009), por el pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, se le hace saber a las partes de 
los procesos que se tramitan en su juzgado que tienen 
expedito su derecho para  oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso  a algunas de las 
resoluciones  o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo siempre y cuando la Unidad Administrativa  
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales en término del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad.

10).-  Ahora bien, se hace del conocimiento a las partes, 
que con fecha cuatro de abril del año dos mil veintidós, el 
Consejo de la Judicatura Local, emitió la Circular número 
223/CJCAM/SEJEC/21-2022, en la cual, se emiten 
recomendaciones en cuanto a la cultura del ahorro, por 
lo que en el apartado número cuatro se recomienda, que 
no será necesario formar duplicados en los Expedientes, 
Legajos, Tocas, Carpetas o Cualquier otro, por lo que 
en aras de fomentar una cultura de ahorro se hace del 
conocimiento que partir del presente proveído, se integrara 
únicamente el expediente original, prescindiendo por 
tanto del duplicado.

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
KITTY FARIDE PRIETO MISS, JUEZA DEL JUZGADO  
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
RAQUEL CAAMAL CONTRERAS,  SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA JOSEFINA VENCES RODRÍGUEZ, 
JUEZ PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, 
Y DE ORALIDAD MERCANTIL, DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MÍ LICENCIADA RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

LICENCIADO HIBERT IMANOL HERNÁNDEZ 
VILLACIS.- ACTUARIO DE ENLACE INTERINO 
ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PALMICULTORES DEL MILENIO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, UNION DE SOCIEDADES DE 
PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD 
ILIMITADA

EN EL EXPEDIENTE No. 38/22-2023-1-III, RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO DE CANCELACION DE HIPOTECA 
PROMOVIDO POR RAMON GARCIA IÑIGUEZ EN 
CONTRA DE TITULAR DEL REGISTRO CIVIL DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CARMEN, 
CAMPECHE, AGROPRODUCTORES HIDALGO E 
HIJOS Y PALMICULTORES DEL MILENIO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EL JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE 
A LA LETRA DICE:-
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JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Escárcega, Campeche a diecinueve de 
diciembre del año dos mil veinticuatro.- 

Visto:- Lo de cuenta, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho, lo anterior 
de conformidad con el numeral 72, fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2).-Toda vez que mediante oficio 1052/CJCAM/
SEJEC-P/24-2025 de fecha diecinueve de noviembre 
se nombra al LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN 
MOO GONGORA, en sustitución de la MAESTRA EN 
DERECHO JUDICIAL KITTY FARIDE PRIETO MISS, 
en consecuencia, dese vista de lo anterior a las partes 
contendientes del mismo, para que dentro del término de 
tres (3) días, hábiles contados a partir del día siguiente 
en que queden debidamente notificados del presente 
proveído, se sirvan hacer manifestación alguna, si 
consideran, en el entendido que de no hacerlo dentro 
del término concedido, se les tendrá por conformes, 
lo anterior de conformidad con lo que disponen los 
numerales 199, 201, 202, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

3).-Ahora bien, se le hace del conocimiento al LICENCIADO 
MARCO ANTONIO MIRANDA RIVERO, y todavez que es 
un hecho notorio que se desconoce el paradero de las 
sociedades que señala como demandada tomándose 
en consideración las constancias que obran en este 
expediente que se encuentra debidamente acreditada la 
ignorancia del domicilio de la parte demandada, ante tal 
circunstancia, se declara la ignorancia del domicilio del 
mismo; en consecuencia y como lo solicita el ocursante, 
en su escrito de cuenta y de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se ordena EMPLAZAR al demandado 
en términos del auto de fecha uno de febrero del año dos 
mil veintitrés y el presente proveído, por tres veces en el 
espacio de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, y por una sola vez en un periódico de mayor 
circulación, concediéndole un término de quince días a 
los antes citados para contestar la demanda instaurada 
en su contra u oponer excepciones si las tuviere, a partir 
de la última publicación ordenada líneas arriba. 

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído 
de data uno de febrero del año dos mil veintitrés, mismo 
que a letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE, A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

VISTOS: Con el escrito del Lic. Marco Antonio Miranda 
Rivero en su carácter de apoderado legal y asesor técnico 

del C. Ramón García Iñiguez realizando diferentes 
manifestación de acuerdo a la vista que se le diera 
mediante auto de fecha dieciocho de enero del dos mil 
veintitrés , en consecuencia; SE PROVEE

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
referencia para que obre como corresponda, ello de 
conformidad con lo que establece el Ordinal 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2) Ahora bien en virtud de haber dado cumplimiento a 
la prevención, SE ADMITE A TRAMITE LA PRESENTE 
DEMANDA EN LA VÍA DE JUICIO SUMARIO DE 
HIPOTECA PROMOVIDO POR EL C. RAMÓN 
GARCÍA IÑIGUEZ, EN CONTRA DE TITULAR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
“AGROPRODUCTORES HIDALGO E HIJOS” SOCIEDAD 
DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 
ILIMITADA, PALMICULTORES DEL MILENIO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE UNIÓN DE SOCIEDADES 
DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 
ILIMITADA, de conformidad con los artículos 1, 3, ,513 
del Código del Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche .-

3) En consecuencia de lo anterior, se comisiona al 
actuario adscrito a este juzgado, a fin de que se 
constituya al domicilio de la parte demandada la persona 
moral denominada PALMICULTORES DEL MILENIO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE UNIÓN DE SOCIEDADES 
DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 
ILIMITADA, quien puede ser debidamente notificada 
y emplazada a Juicio, en el domicilio en el predio sin 
número de la calle veinticuatro, en el terreno que alberga 
los departamentos con los arábigos 8 y 9 entre calle 
veintiuno y la calle veintitrés de la Colonia Fátima de 
esta ciudad de Escárcega Campeche , con la entrega de 
las copias simples de traslado de ley, haciéndole saber 
que cuenta con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente auto, para que den contestación 
a la demanda interpuesta en sus contras, esto en términos 
del numeral 514 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la entidad.-

4) De conformidad con lo que dispone el numeral 81 ter 
y 105, del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, GIRESE EXHORTO AL C. JUEZ COMPETENTE 
DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado, se sirva comisionar al actuario de su adscripción, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
emplazar a la partes demandadas Titular del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad del 
Carmen, Campeche quien puede ser emplazado a juicio 
en el predio doscientos dos de la avenida Juárez, entre 
calle treinta y tres A y la calle treinta y uno B de la colonia 
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Fatima, Ciudad del Carmen, Campeche, asimismo a 
la persona moral “AGROPRODUCTORES HIDALGO 
E HIJOS” SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL 
DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA con domicilio en 
el predio número nueve de la calle sin número de la 
localidad de Plan de Ayala, municipio de Ciudad del 
Carmen, para efectos de que comisione al actuario de 
su adscripción y proceda a emplazarlo a juicio con las 
copias de traslado debidamente cotejadas, selladas, 
foliadas y rubricadas, para que dentro del término de 
CUATRO DIAS HÁBILES MAS UNO POR RAZON DE LA 
DISTANCIA, contados a partir del día siguiente en que 
queden debidamente notificados del presente proveído, 
ocurra ante el despacho que ocupa este Juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra.-

5).- Asimismo se otorga a esa autoridad plenitud de 
jurisdicción para el cumplimiento a lo requerido por la 
autoridad exhortante para efecto de que ordene las 
diligencias necesarias para diligenciar lo exhortado, 
debiendo devolver el exhorto en un término no mayor de 
quince días hábiles contados a partir de la fecha en que 
sea recepcionado y una vez diligenciado en los términos 
señalado deberá devolverse por medio de algún servicio 
de mensajería. Sírvase el Secretario de Acuerdos de 
este Juzgado cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 60 fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

6).- Asimismo, los fedatarios judiciales deberán hacerles 
saber a los citados demandados que al momento de 
contestar la demanda interpuesta en su contra deberán 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta cabecera municipal, debiendo especificar el 
nombre oficial de la calle, las calles entre las que se 
ubica, la numeración oficial que le corresponda, la zona, 
barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, como exige el artículo 96 del Código 
Procesal antes invocado, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
deban hacerse de manera personal, se le harán a través 
de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos del numeral 97 ibídem. 

7).- En otro orden, se le hace saber a las partes 
demandadas señaladas líneas arriba que existe una 
Defensoría de oficio con domicilio fijo y conocido en esta 
ciudad, con el objeto de que si lo creyere pertinente, 
podría ser asistido de un asesor técnico nombrado en el 
presente juicio.

8) Hágasele del conocimiento de las partes, que el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para resolver el 
conflicto, ha implementado como forma alternativa de 
solución de controversia, la mediación creando el Centro 
de Justicia Alternativa, por lo cual se les invita a las partes 

que si lo desean pueden acudir a dicho centro, el cual 
se encuentra ubicado en las instalaciones de esta casa 
de justicia, a realizar la conciliación respecto al presente 
asunto, lo anterior de conformidad con el numeral 1, del 
Reglamento del Centro de Justicia Alternativas del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
KITTY FARIDE PRIETO MISS, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

4).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el 
ordinal 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se comisiona al Actuario Diligenciador 
para llevar la cédula correspondiente al Periódico Oficial 
del Estado, en el domicilio que certifica el Secretario de 
Acuerdos al calce del presente provedido, toda vez que 
por ser el emplazamiento un acto trascendental y por 
lo mismo, la satisfacción de todos y cada uno de los 
requisitos legales es de orden público, no puede quedar 
sujeto al arbitrio del demandante y a costa del mismo.

Por otra parte, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
en el periódico de mayor circulación en el Estado de 
Campeche, a su elección y a su costa, lo anterior, para 
los efectos legales correspondientes.-

Por lo anterior y en virtud de la circular número 62/SGA/14-
2015 se le previene al ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos que serán publicadas 
en el Periódico Oficial, se sirva exhibir un disco compacto 
para efecto de poder expedirle el archivo electrónico de la 
misma así como el oficio correspondiente, lo anterior para 
los efectos legales correspondientes.-

5).- Observándose que el presente cuaderno excede de 
las ciento cincuenta fojas, tal y como establece el ordinal 
1371 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor: en consecuencia, para facilitar su 
manejo fórmese SEGUNDO CUADERNO y márquese 
con el número del expediente principal.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN 
MOO GÓNGORA, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.

RDCMG/fzh*- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-
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LO QUE NOTIFICO AL DEMANDADO POR PERIÓDICO 
OFICIAL PUBLICADO TRES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 14 DE ENERO DEL 
AÑO 2025.- LIC. FATIMA CANDELARIA MIJANGOS 
CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Horacio Abreu Méndez

En el expediente número 279/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Gloría de Jesús Rivera Cavazos en contra del Comité 
Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado 
de Campeche S.C. (COFOPECAM); con fecha 04 de 
julio de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Horacio Abreu 
Méndez comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de julio de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 07 de julio de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Ramón Castro Rodríguez

En el expediente número 522/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por el 
ciudadano María Edith López Rincón, en contra de la 

Universidad Autónoma de Campeche; con fecha de hoy, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano Ramón Castro Rodríguez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 27 de agosto de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:20 horas, 
del día miércoles 27 de agosto de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gustavo Alonso Martínez Aguileta

En el expediente número 524/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Nelly Noemí Escalante Pech, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 15 de julio de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Gustavo Alonso Martínez 
Aguileta comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de agosto de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.
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Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 13 de agosto de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Fallecida María Josefa Lopez Herrera

En el expediente número 527/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Patricia Isabel Sánchez Lopez  en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 02 de julio de 2025, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida María Josefa Lopez Herrera  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 17 de julio de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 17 de julio de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

PRIMERA ALMONEDA

EDICTO

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 52/23-2024/JAMC-I-BIS RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
EL CIUDADANO DANIEL ALEJANDRO RENEDO 
GAMBOA, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN 
PROCURACION DE LA CIUDADANA MARÍA GEORGINA 
DEL PILAR DE REGIL BOETA, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JESÚS ENRIQUE DE ATOCHA CAMPOS 
NAVARRO (DEUDOR PRINCIPAL), MISMO QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLA:

ANUNCIESE EN PRIMERA ALMONEDA de la 
venta pública en subasta del  predio ubicado en la 
CALLE SAN PABLO NÚMERO 14 ENTRE CALLE 
AMPLIACIÓN ALLENDE EN EL FRACCIONAMIENTO 
SAN CAYETANO, CAMPECHE, CAMPECHE, NUMERO 
DE CUENTA CATASTRAL:U59078, USO DE SUELO: 
URBANO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: POR SU FRENTE MIDE 
SIETE METROS (7.00 MTS) Y COLINDA CON CALLE 
SAN PABLO; POR SU COSTADO DERECHO MIDE 
DIECIOCHO PUNTO CATORCE METROS (18.14 MTS) 
Y COLINDA CON LOTE QUINCE; POR SU COSTADO 
IZQUIERDO MIDE  DIECISIETE PUNTO CERO SIETE 
METROS  (17.07) Y COLINDA CON LOTE TRECE; 
POR SU FONDO MIDE SIETE METROS (7.00 MTS) Y 
COLINDA CON PREDIO PARTICULAR Y CIERRA EL 
PERÍMETRO, EL CUAL CUENTA CON FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 136546, INSCRITO A FAVOR DEL 
CIUDADANO JESUS ENRIQUE DE ATOCHA CAMPOS 
NAVARRO.

TOMANDO COMO BASE PARA EL REMATE LA 
CANTIDAD DE $506,000.00 (SON: QUINIENTOS SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL 
LA CANTIDAD DE $337,333.33 (SON:TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.).

La subasta pública tendrá verificativo en el local del 
Juzgado Segundo Mercantil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
Regil número 236 de la Colonia San Rafael código 
postal 24090 (Casa de Justicia) de esta ciudad, de San 
Francisco de Campeche, Campeche; el día DIECIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO A LAS 
ONCE HORAS.

A T E N T A M E N T E.- MTRA. ALMA PATRICIA CU 
SÁNCHEZ. JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
KENYA DEL JESUS PÉREZ CHAB, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas

C O N V O C A T O R I A   N° 133/24-2025/2°C-II.              
EXPEDIENTE N° 460/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
RUBICELA HERNANDEZ ACOSTA, quien fuera vecina 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 11 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.-Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-
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LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 11 DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rubrica

  C O N V O C A T O R I A   N° 134/24-2025/2°C-II.              
EXPEDIENTE N° 460/24-2025/2°C-II 

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera RUBICELA 
HERNANDEZ ACOSTA, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 11 DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- ALBACEA 
PROVISIONAL.- LAURENCIO MUÑOZ ZENTENO.- 
Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 11 DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 3/25-2026/2°C-II.              
EXPEDIENTE N° 510/24-2025/2°C-II 

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada MERCEDES FE-LIX SEGURA, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimien-tos 
Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 05 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 05 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. 
ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE .- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 4/25-2026/2°C-II.              
EXPEDIENTE N° 510/24-2025/2°C-II 

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MERCEDES FELIX 
SEGURA, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 05 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- ALBACEA 
PROVISIONAL.- RUTH DEL CARMEN ZAVALA FELIX.- 
Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 05 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE:  252/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión testamentaria de CANDELARIO ROSENDO 
RODRIGUEZ PACHECO, quien fuera originario de 
Merida, Yucatan y vecino de San Francisco de Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, 
para hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de 
septiembre del año 2025.- C. MARGARITA EUGENIA 
RODRIGUEZ CHAN.- ALBACEA.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 12 de 2025

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BENIGNO GARCÌA 
CASTILLO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de agosto del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANA MARÌA DE LA 
CRUZ LÒPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de septiembre del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RITA DIAZ 
VALLADARES, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de agosto del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el Estado 
de Campeche, mediante acta número TRESCIENTOS 
TRECE, de fecha cinco  de septiembre del año dos mil 
veinticinco, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, La 
ciudadana MARÍA ESTHER HERNANDEZ LIRA quien 
también se hace llamar MARÍA ESTHER HERNANDEZ 
DE POTENCIANO, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de 
su difunto hijo quien en vida respondiera al nombre de 

VICTOR DEL CARMEN POTENCIANO HERNANDEZ, y 
quien fuera vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, 
Estado de Campeche y falleciera el señor VICTOR DEL 
CARMEN POTENCIANO HERNANDEZ el día  cuatro de 
octubre del año dos mil diecinueve, en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, convocando a quienes se consideren 
HEREDERO Y ACREEDORES de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro 
y treinta y ocho, de la colonia Centro de esta ciudad del 
Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 05 de septiembre de 
2025.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DE LA SEÑORA ADDA HILARIA POLANCO 
GUZMAN TAMBIEN SOCIALMENTE CONOCIDA COMO 
ADDA POLANCO GUZMAN, PARA QUE OCURRAN 
ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 04 DE AGOSTO DEL 2025.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR RAUL ORTEGON BARRANCO 
TAMBIEN SOCIALMENTE CONOCIDO COMO RAUL 
ORTEGON BARRANCOS, PARA QUE OCURRAN 
ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 01 DE AGOSTO DEL 2025.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- rúbrica.
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